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PROCESO VERBAL N° 11001-40-03-016-2020-00389-00 De: CRISTIAN CAMILO JIMENEZ
MUÑOZ contra DIANA MARCELA GARCIA QUEVEDO y LA EQUIDAD SEGUROS
ORGANISMO COOPERATIVO.

Victor Mauricio Caviedes Cortés <victor.caviedes@prevencionesjuridicas.com>
Lun 26/09/2022 11:29 AM

Para: Juzgado 16 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Notificacionesjudicialeslaequidad
<notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>;notificaciones@gha.com.co
<notificaciones@gha.com.co>

1 archivos adjuntos (331 KB)
MEMORIAL2 IMPULSO PROCESAL 2020 389.pdf;

Doctores del Juzgado  Dieciséis (16) Civil  Municipal de Bogotá, buenos días. 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos  103, 109 y 122 del Código
General del Proceso, demás normas concordantes, y  la Ley 2213 de 2022, en
calidad de Apoderado Judicial del demandante en el proceso del Asunto, en el
archivo adjunto en formato PDF, allego Memorial solicitando el impulso del
proceso.

Muy comedidamente solicito al Juzgado se sirva acusar recibo del presente
comunicado.

 

Sin otro particular,

 

Cordialmente,
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VÍCTOR M. CAVIEDES CORTÉS.

Abogado.

Carrera 13 # 119 – 95 Oficina 203

Teléfono: (571) 213 9999

Móvil: (57) 315 8996122

E-mail: victor.caviedes@prevencionesjuridicas.com



   

 

 
  
 

 

 

 

Señor 

JUEZ DIECISEIS (16) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  

E.                                        S.                                      D. 

 
 

REFERENCIA:          Proceso Verbal  N°.  11001-40-03-016-2020-00389-00 

      

        
De: CRISTIAN CAMILO JIMENEZ MUÑOZ contra DIANA MARCELA 

GARCIA QUEVEDO y LA EQUIDAD SEGUROS ORGANISMO 

COOPERATIVO. 

 

VÍCTOR MAURICIO CAVIEDES CORTÉS, en mi calidad de apoderado de la parte demandante, el 

pasado 10 de junio de 2022, radique vía correo electrónico, memorial solicitando al Despacho dar 

el impulso correspondiente al proceso de la referencia, sin que a la fecha haya habido 

pronunciamiento al respecto. 

Pongo de presente al Despacho, que en aquel memorial informé al despacho la notificación del 
Auto Admisorio de la demanda que se hizo a la demanda Diana Marcela García Quevedo. 
 
Por lo anterior de manera respetuosa reitero la solicitud señalada en pretérita oportunidad y 
solicito a Su Señoría se sirva dar el impulso que en Derecho corresponde a la acción de la 
referencia, asignando la siguiente etapa procesal. 
 
 
Del Señor Juez,  

 

Respetuosamente. 

 

 

VÍCTOR MAURICIO CAVIEDES CORTÉS. 

C. C., 19.492.106 expedida en Bogotá 

T. P., 167.242 del C. S. de la Judicatura. 

Email: victor.caviedes@prevencionesjuridicas.com 

 

 

 


